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Código Dependencia: 3200
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ().

Memorando

Bogotá, D.C.

PARA: Claudia  Milena  Vásquez  Chiquiza
Grupo De Gestión Contractual

DE: Dirección de Energía Eléctrica

ASUNTO: Solicitud de Suspensión No.  1  del  Contrato  FAZNI GGC 1353 de 
2024

Cordial saludo, 

Por  medio  del  presente  memorando  nos  permitimos  solicitar  adelantar  el 
trámite de la Suspensión No. 1 del contrato  FAZNI GGC 1353 de 2024,  con 
fundamento en las consideraciones que se incluyen a continuación:

Ítem SOLICITUD ESTADO ACTUAL MODIFICACIÓN PROPUESTA

1

Solicitud  de 
suspensión 
No.  1  del 
plazo  para 
la  ejecución 
del  contrato 
FAZNI  GGC 
1353  de 
2025.

El  22 de diciembre del 2025,  se 
modificó  el  Literal  e)  y  f)  de  la 
Cláusula  Quinta-  Forma  y 
Condiciones  de  Desembolso  de 
los Recursos y Cláusula Séptima 
Remuneración del Operador.

La  Fase  I  -Actividad  de 
Administración,  Ejecución  de 
Recursos,  Asistencia  Técnica  y 
Energización,  finaliza  el  01  de 
diciembre del 2026

Se solicita y avala la suspensión No. 1 
del contrato FAZNI GGC 1353-2024, por 
el  termino  de  23  días  calendario, 
contados  a  partir  del  25  de  mayo  de 
2026  hasta  16  de  junio  de  2026,  sin 
perjuicio  de  que  pueda  reiniciarse  de 
común acuerdo  de  manera  anticipada, 
en  el  caso  de  que  las  razones  que 
originaron  la  suspensión  hayan  sido 
superadas.  Su  ejecución  se  reactivará 
una  vez  transcurrido  el  plazo  de 
suspensión aquí previsto.

A. CONTRATO Y TRÁMITES CONTRACTUALES
 
1. Que el día 19 de diciembre del 2024, el Ministerio de Minas y Energía y la 

Empresa  de  Energía  del  Casanare  S.A.  S.S.P.  –  ENERCA  S.A.  E.S.P., 
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suscribieron  el  Contrato  FAZNI  GGC No.  1353  de  2024,  cuyo  objeto  es: 
“Ampliar la cobertura de energía en las Zonas No interconectadas - ZNI y su  
Administración,  Operación y Mantenimiento,  para satisfacer por parte del  
CONTRATISTA la demanda energética conforme al desarrollo del Proyecto 
“CONSTRUCCIÓN,  INSTALACIÓN  E  IMPLEMENTACIÓN  DE  SOLUCIONES  DE 
ENERGÍA  SOSTENIBLES  CONSISTENTES  EN  SISTEMAS  SOLARES 
FOTOVOLTAICOS  INDIVIDUALES  PARA  GENERAR  ELECTRICIDAD  PARA 
USUARIOS  RURALES  DISPERSOS  EN  LAS  ZNI  DEL  MUNICIPIO  NUNCHÍA 
DEPARTAMENTO DE CASANARE”

2. Que el valor del contrato corresponde a la suma de DOS MIL SETECIENTOS 
UN MILLONES DOSCIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO 
PESOS M/CTE ($2.701.204.578).  

3. Que el contrato tiene un plazo total de CIENTO CUARENTA (140) meses, 
contados a partir de la suscripción del acta de inicio del presente Contrato. 

4. Que el día 01 de abril de 2025, se suscribió la respectiva Acta de Inicio del 
Contrato  FAZNI  1353-2024,  previo  cumplimiento  de  los  requisitos  de 
perfeccionamiento y ejecución pactados en el documento contractual.

5. Que mediante Otrosí No. 1 del 26 de diciembre de 2025, se modificaron el 
literal e) y f) de la Cláusula Quinta – Forma y Condiciones de Desembolso 
de  los  Recursos  y  la  Cláusula  Séptima  –  Remuneración  del  Operador, 
manteniéndose el plazo contractual inicialmente pactado

5. Garantías

Que para el Contrato FAZNI GGC No. 1353 de 2024 fue constituida garantía 
única expedida por LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, cuyo tomador 
es la Empresa de Energía del Casanare – ENERCA S.A. E.S.P., en favor de la 
Nación – Ministerio de Minas y Energía, así:

No. De 
modificatorio

Fecha de 
perfeccionamiento

Finalidad de la Modificación Estado de Póliza

Suscripción  del 
contrato.

19-12-2024 N/A Aprobada 01- 04-2025
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ACTA DE INICIO 01-04-2025 N/A Memorando No 2-2026-
018894

Se solicitó publicación de 
garantías en SECOP

Otrosí No. 1 26-12-2025 se modificaron el literal e) y f) 
de la Cláusula Quinta – Forma 
y  Condiciones  de  Desembolso 
de  los  Recursos  y  la  Cláusula 
Séptima  –  Remuneración  del 
Operador,  manteniéndose  el 
plazo  contractual  inicialmente 
pactado

Memorando No 2-2026-
018894

Donde se solicita la 
actualización de las 

pólizas al operador de red

6. Estado financiero y de ejecución del contrato 

De conformidad con la CLÁUSULA TERCERA – VALOR: El valor del 
presente De conformidad con la CLÁUSULA TERCERA – VALOR, los recursos 
del contrato están distribuidos conforme a los desembolsos efectuados en el 
marco de las condiciones contractuales vigentes, así:

Tabla 1. Balance Financiero Del Contrato FAZNI GGC No. 1353 de 2024

Valor del contrato VALOR PORCENTAJE FRENTE AL 
VALOR DEL CONTRATO

$ 2.701.204.578 100%
Valor desembolsado 

MME - FIDUCIA $ 1.224.200.007 45,32%

Valor Pendiente por desembolsar MME-FIDUCIA $ 1.477.004.571 54,68%

SALDO EN FIDUCIA* $ 275.758.882,08 10,21%

* Saldo con corte a febrero de 2026 de acuerdo con el informe fiduciario del mes de febrero de 2026 
(Anexo 3)

Tabla 2. Balance Financiero Por Vigencias

VIGENCIA VALOR VALOR DESEMBOLSADO VALOR POR 
DESEMBOLSAR

2024 $ 1.224.200.007 $ 1.224.200.007 $ 0
2025 $ 704.612.135 $ 0 $ 704.612.135
2026 $ 772.392.436 $ 0 $ 772.392.436

TOTAL $ 2.701.204.578 $ 1.224.200.007 $ 1.477.004.571
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7. Ejecución del contrato. 

Con el fin de determinar el porcentaje de avance del contrato, la Dirección de 
Energía del Ministerio de Minas estableció un porcentaje para cada etapa, 
teniendo  en cuenta las actividades en cada una para la ejecución de los 
contratos FAZNI, quedando de la siguiente manera por etapas así:

Etapa I - Actividades previas a la contratación de Obra y Contratación: 15% 
Etapa II - Actividades de Suministro y Construcción de Obra: 70%
Etapa III - Actividades de Cierre, Recibo y Entrega de Infraestructura: 15% 

Atendiendo lo anterior, se relaciona el avance de del cronograma, de conformidad 
con los avances reportados en los informes mensuales del Operador de Red: (no 
se trascribe cuadro)

B. SOLICITUD DEL OPERADOR DE RED Y SU JUSTIFICACIÓN

Mediante  radicado  1-2026-015655  del  07  de  abril  de  2026.  (Anexo  1)   y 
alcance mediante radicado 1-2026-021461   del 07 de mayo de 2026. (Anexo 
2),  la  Empresa de Energía  del  Casanare  – ENERCA S.A.  E.S.P.  remitió  un 
documento con asunto “Justificación y solicitud de suspensión del Contrato 
FAZNI GGC No. 1353 de 2024, con base en la suspensión de los contratos 
derivados de Obra No. 261-2025 y Consultoría No. 248-2025” y “TRAMITE DE 
AMPLIACION DE SUSPENSIÓN DEL CONTRATO FAZNI 1353 DE 2024 (Anexo 2) 
en los siguientes términos:

“El desarrollo del contrato FAZNI se ejecuta territorialmente a través del Contrato de  
Obra  No.  261  de  2025  (ejecutado  por  Indiscon  Ingeniería  S.A.S.)  y  el  Contrato  de  
Interventoría No. 248 de 2025 (ejecutado por Dinamo de Colombia Ltda.). En el marco 
del seguimiento y control a la ejecución de los mismos, se suscribieron las respectivas  
actas de Suspensión Total No. 01, en las cuales las partes acordaron la interrupción de 
las actividades por un término de dos (2) meses hasta el mes de mayo 2026.

Las causales de fuerza mayor y factores externos que sustentan esta determinación en  
los contratos derivados, y que impactan irremediablemente el cronograma del contrato 
marco, se detallan a continuación:

Dificultades  en  el  Componente  Social  y  Beneficiarios:  Se  han  presentado  retrasos 
derivados de la falta de consolidación del listado definitivo de usuarios beneficiarios. Se  
evidenció  que  en  el  listado  inicial  varios  usuarios  no  cumplen  con  los  requisitos 
estipulados en el Anexo 4 del Contrato FAZNI 1353 de 2024, lo cual ha exigido múltiples  

https://argo.minenergia.gov.co/orfeo/busqueda/busquedaPiloto.php?PHPSESSID=qgkorvd5mbrqdgmemfa03a0i8r&FormName=Search&FormAction=search&s_RADI_NUME_RADI=&s_DOCTO=&s_solo_nomb=All&s_RADI_NOMB=Justificaci%C3%B3n+y+solicitud+de+suspensi%C3%B3n+del+Contrato+FAZNI+GGC+No.+135&value_buscar_por=y&y=on&s_entrada=9999&s_desde_dia=7&s_desde_mes=3&s_desde_ano=2026&s_hasta_dia=7&s_hasta_mes=4&s_hasta_ano=2026&s_TDOC_CODI=9999&s_RADI_DEPE_ACTU=&Busqueda=B%C3%BAsqueda#2
https://argo.minenergia.gov.co/orfeo/busqueda/busquedaPiloto.php?PHPSESSID=qgkorvd5mbrqdgmemfa03a0i8r&FormName=Search&FormAction=search&s_RADI_NUME_RADI=&s_DOCTO=&s_solo_nomb=All&s_RADI_NOMB=Justificaci%C3%B3n+y+solicitud+de+suspensi%C3%B3n+del+Contrato+FAZNI+GGC+No.+135&value_buscar_por=y&y=on&s_entrada=9999&s_desde_dia=7&s_desde_mes=3&s_desde_ano=2026&s_hasta_dia=7&s_hasta_mes=4&s_hasta_ano=2026&s_TDOC_CODI=9999&s_RADI_DEPE_ACTU=&Busqueda=B%C3%BAsqueda#2
https://argo.minenergia.gov.co/orfeo/busqueda/busquedaPiloto.php?PHPSESSID=b2ea4hbv25vlioeko24os0q6mj&FormName=Search&FormAction=search&s_RADI_NUME_RADI=&s_DOCTO=&s_solo_nomb=All&s_RADI_NOMB=Justificaci%C3%B3n+y+solicitud+de+suspensi%C3%B3n+del+Contrato+FAZNI+GGC+No.+135&value_buscar_por=y&y=on&s_entrada=9999&s_desde_dia=8&s_desde_mes=3&s_desde_ano=2026&s_hasta_dia=8&s_hasta_mes=4&s_hasta_ano=2026&s_TDOC_CODI=9999&s_RADI_DEPE_ACTU=&Busqueda=B%C3%BAsqueda#2
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procesos de verificación en campo, reuniones institucionales y la revisión de nuevos  
potenciales beneficiarios.  Adicionalmente, se encuentra en trámite la atención a las  
solicitudes presentadas por ASOJUNTAS para coordinar los procesos de socialización y  
concertación comunitaria. 

Tiempos de Nacionalización y Certificación de Equipos (RETIE 2024): Existen demoras no 
atribuibles a los contratistas en los procesos logísticos de importación y nacionalización 
de los componentes esenciales del sistema (inversores, reguladores y baterías). A la par  
de esto, el organismo certificador Lenor Colombia S.A.S. ha notificado formalmente que  
los ensayos técnicos y pruebas de laboratorio exigidos para expedir los certificados de  
conformidad bajo la nueva normativa RETIE 2024 demandan un tiempo de ejecución de  
aproximadamente 30 días hábiles. 

Dado que la suspensión de las labores constructivas conlleva la imposibilidad material  
de avanzar con las instalaciones y ejecutar las labores de seguimiento y control técnico, 
resulta imperativo reflejar esta suspensión en el Contrato principal FAZNI GGC No. 1353 
de 2024 por el mismo término de dos (2) meses de acuerdo a lo establecido dentro de  
la  “CLÁUSULA  TRIGÉSIMA  –  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DEL  CONTRATO:  Podrá 
suspenderse  temporalmente  la  ejecución  de  la  Fase  I  del  presente  Contrato  por  
circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito o por acuerdo entre las Partes, indicando 
por escrito el evento que genera la suspensión y el término de la misma. El tiempo de  
suspensión no se computará dentro del plazo de ejecución del Contrato…”. Esta medida 
es necesaria para mantener la debida correspondencia entre los plazos contractuales,  
mitigar riesgos financieros y garantizar que, una vez superados los escollos técnicos y  
sociales, el proyecto se culmine de manera organizada y eficiente.

Frente al alcance enviado con asunto “TRAMITE DE AMPLIACION DE SUSPENSIÓN DEL 
CONTRATO  FAZNI  1353  DE  2024”,  la  cual  fue  recibida  mediante  radicado  1-2026-
021461   del 07 de mayo de 2026. (Anexo 2).

Dicha solicitud se fundamenta técnica y jurídicamente en los siguientes hechos que 
impiden temporalmente el normal desarrollo del proyecto y que justifican el reinicio de 
actividades para el 17 de junio de 2026:

(...) Esta solicitud se fundamenta en la necesidad técnica de asegurar el cumplimiento 
normativo  y  la  viabilidad  operativa  del  proyecto,  debido  a  factores  externos  que  
persisten a la fecha:

 Conformidad  Normativa  RETIE  2024:  El  proveedor  de  los  equipos  (Electro  Prisma 
S.A.S.)  certificó  que  el  organismo  Lenor  Colombia  S.A.S.  adelanta  las  pruebas  de 
conformidad bajo la Resolución 401117 de 2024 (RETIE 2024) para inversores, baterías y  
reguladores. La culminación de este proceso, prevista tentativamente para el 8 de mayo 
de 2026, es un requisito legal ineludible para la instalación segura de la infraestructura. 

 Gestión de Nacionalización: Los equipos del pedido BL No. QDSM25120201 requieren 
dicha  certificación  para  obtener  el  visto  bueno  de  la  VUCE  ante  el  Ministerio  de  
Comercio, Industria y Turismo. Una vez obtenida, el trámite de levante de declaración  
de importación y el proceso de presentación tomará aproximadamente ocho (8) días  

https://argo.minenergia.gov.co/orfeo/busqueda/busquedaPiloto.php?PHPSESSID=b2ea4hbv25vlioeko24os0q6mj&FormName=Search&FormAction=search&s_RADI_NUME_RADI=&s_DOCTO=&s_solo_nomb=All&s_RADI_NOMB=Justificaci%C3%B3n+y+solicitud+de+suspensi%C3%B3n+del+Contrato+FAZNI+GGC+No.+135&value_buscar_por=y&y=on&s_entrada=9999&s_desde_dia=8&s_desde_mes=3&s_desde_ano=2026&s_hasta_dia=8&s_hasta_mes=4&s_hasta_ano=2026&s_TDOC_CODI=9999&s_RADI_DEPE_ACTU=&Busqueda=B%C3%BAsqueda#2
https://argo.minenergia.gov.co/orfeo/busqueda/busquedaPiloto.php?PHPSESSID=b2ea4hbv25vlioeko24os0q6mj&FormName=Search&FormAction=search&s_RADI_NUME_RADI=&s_DOCTO=&s_solo_nomb=All&s_RADI_NOMB=Justificaci%C3%B3n+y+solicitud+de+suspensi%C3%B3n+del+Contrato+FAZNI+GGC+No.+135&value_buscar_por=y&y=on&s_entrada=9999&s_desde_dia=8&s_desde_mes=3&s_desde_ano=2026&s_hasta_dia=8&s_hasta_mes=4&s_hasta_ano=2026&s_TDOC_CODI=9999&s_RADI_DEPE_ACTU=&Busqueda=B%C3%BAsqueda#2
https://argo.minenergia.gov.co/orfeo/busqueda/busquedaPiloto.php?PHPSESSID=qgkorvd5mbrqdgmemfa03a0i8r&FormName=Search&FormAction=search&s_RADI_NUME_RADI=&s_DOCTO=&s_solo_nomb=All&s_RADI_NOMB=Justificaci%C3%B3n+y+solicitud+de+suspensi%C3%B3n+del+Contrato+FAZNI+GGC+No.+135&value_buscar_por=y&y=on&s_entrada=9999&s_desde_dia=7&s_desde_mes=3&s_desde_ano=2026&s_hasta_dia=7&s_hasta_mes=4&s_hasta_ano=2026&s_TDOC_CODI=9999&s_RADI_DEPE_ACTU=&Busqueda=B%C3%BAsqueda#2
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hábiles adicionales de igual manera se deberá contemplar los tiempos requeridos para  
la movilización, alistamiento previo a la instalación. 

La  Interventoría  y  la  Supervisión  consideran  que  estas  causales  son  justificables  y 
ajenas a la voluntad de los contratistas, por lo que es imperativo formalizar este tiempo 
para garantizar que el  proyecto se reanude con todos los materiales certificados y  
disponibles en sitio. 

Para su revisión y fines pertinentes, se adjunta los siguientes soportes

Actas de ampliación de suspensión de Obra (261-2025) e Interventoría (248-2025) (…)”

Como consecuencia directa de los factores técnicos y sociales descritos, los comités de 
los contratos derivados suscribieron el Acta No. 03 de Ampliación de Suspensión para el  
Contrato de Obra No. 261 de 2025 y el Acta No. 03 de Ampliación para el Contrato de  
Consultoría (Interventoría) No. 248 de 2025.En dichos documentos oficiales, las partes  
establecieron  el  17  de  junio  de  2026  como  la  "FECHA  PREVISTA  DE  REINICIACION  
ACTUAL" de las labores

 Aval de la Interventoría

La firma interventora DINAMO de Colombia mediante comunicación del 19 de 
mayo de 2026, indicó lo siguiente:

“(…)   En  atención  a  la  solicitud  realizada  por  ENERCA  S.A.  ESP,  de  Aval  de 
suspensión del contrato de la referencia, de acuerdo a los tramites y al sustento 
que  dieron  lugar  a  dicha  suspensión  del  contrato  de  obra  261  de  2025  - 
construcción,  instalación  e  implementación  de  soluciones  de  energía  sostenibles 
consistentes en sistemas solares fotovoltaicos individuales para generar electricidad 
para usuarios rurales dispersos en la ZNI del municipio Nunchia, departamento de 
Casanare  derivado  del  contrato  FAZNI  GGC No 1353  de  2024;  fundamentada  en 
situaciones de carácter técnico, logístico y administrativo que inciden directamente 
en la  ejecución del  objeto contractual,  particularmente en lo relacionado con la 
disponibilidad y certificación de los equipos principales del sistema fotovoltaico, así 
como en procesos externos asociados a la definición de beneficiarios; se considera 
pertinente la suspensión de contrato FAZNI GGC 1353 DE 2024 por un términos de 
tres (3) meses. (…)”

Finalmente,  mediante comunicación DIN-22052026-1 del 22 de mayo de 2026, la 
interventoría  emitió  concepto  favorable  frente  a  las  fechas  definitivas  para  el 
contrato principal, indicando lo siguiente: 

(...)En atención a la solicitud realizada por ENERCA S.A. ESP, de Aval de suspensión  
del contrato de la referencia, de acuerdo a los tramites y al sustento que dieron  
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lugar a dicha suspensión del contrato de obra 261 de 2025 - construcción, instalación  
e  implementación  de  soluciones  de  energía  sostenibles  consistentes  en  sistemas 
solares  fotovoltaicos  individuales  para  generar  electricidad  para  usuarios  rurales  
dispersos en la ZNI del municipio Nunchia, departamento de Casanare derivado del  
contrato  FAZNI  GGC No 1353  de  2024;  fundamentada en situaciones  de  carácter 
técnico, logístico y administrativo que inciden directamente en la ejecución del objeto 
contractual, particularmente en lo relacionado con la disponibilidad y certificación de  
los  equipos  principales  del  sistema  fotovoltaico,  así  como  en  procesos  externos  
asociados a la definición de beneficiarios; se considera pertinente la suspensión de 
contrato FAZNI GGC 1353 DE 2024 desde el 25 de mayo hasta el 16 de junio de 2026.  
(...)”

C. JUSTIFICACIÓN  DEL  APOYO  TÉCNICO  A  LA  SUPERVISIÓN  FRENTE  A  LA 
SOLICITUD DEL CONTRATISTA Y EJECUCIÓN DE LA OBRA

El  profesional  de  apoyo  técnico  a  la  supervisión  por  parte  del  Ministerio 
mediante informe, remitido por correo electrónico, luego de las verificaciones 
pertinentes desde el aspecto técnico, concluyó y recomendó lo siguiente:

       “4. ANÁLISIS Y CONCLUSIONES 

Una vez revisada la solicitud de suspensión No. 1 al Contrato FAZNI GGC-1353 de  
2024, la cual fue allegada por ENERCA S.A. E.S.P.,  la cual fue recibida mediante  
radicado 1-2026-015655 del 07 de abril de 2026. (Anexo 1),  y alcance con asunto  
“TRAMITE DE AMPLIACION DE SUSPENSIÓN DEL CONTRATO FAZNI 1353 DE 2024”, la  
cual fue recibida mediante radicado 1-2026-021461 del 07 de mayo de 2026. (Anexo  
2).se obtuvieron las siguientes conclusiones:

4.1. A la fecha, el Contrato FAZNI GGC-1353 de 2024, se encuentra en ejecución, y  
según cronograma inicial, el plazo del contrato finaliza el 01 de diciembre de 2026  
con  la  finalización  del  proyecto  “Construcción  de  Unidades  Fotovoltaicas  de  
Generación de Energía para comunidades dispersas del municipio de Nuchia, en el  
departamento de Casanare, pertenecientes a la ZNI”.

4.2. A la fecha, se ha desembolsado el 45.32% de los recursos del Contrato, suma  
que corresponde a  MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL 
SIETE PESOS M/CTE ($1.224.200.007)
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4.3.  Se  evidenció  que,  durante  la  etapa de  replanteo  y  validación  en  campo,  el  
listado  inicial  de  beneficiarios  presenta  inconsistencias  frente  a  los  requisitos 
establecidos en el Anexo 4 del Contrato  FAZNI GGC No. 1353 de 2024, lo cual ha 
requerido procesos adicionales de verificación, articulación institucional y revisión de  
nuevos posibles usuarios,  sin  que a la fecha se cuente con un listado definitivo  
debidamente consolidado

4.4.  Se  identificaron  retrasos  en  los  procesos  de  importación,  nacionalización  y  
certificación  de  los  equipos  principales  del  sistema  (inversores,  reguladores  y  
baterías), los cuales, aunque ya se encuentran en territorio nacional, continúan en 
trámite ante las autoridades y organismos competentes, impidiendo su uso en la  
ejecución del proyecto

4.5. Se evidenció que los procesos de certificación de los equipos bajo la normativa  
RETIE 2024 requieren la realización de ensayos técnicos y pruebas de laboratorio con 
una  duración  estimada  de  aproximadamente  treinta  (30)  días  hábiles,  lo  cual  
impacta directamente el cronograma contractual.

4.6.  Una vez evaluada la  solicitud del  operador  de red y  el  aval  emitido por  la  
interventoría del contrato derivado de obra 261 de 2025, se concluye que resulta  
técnica  y  jurídicamente  viable  otorgar  la  suspensión  únicamente  por  el  término 
comprendido entre el 25 de mayo de 2026 y el 16 de junio de 2026. Este plazo (22  
días calendario) se considera razonable y estrictamente necesario para permitir la  
superación  de  los  factores  que  actualmente  limitan  el  desarrollo  del  proyecto,  
específicamente para adelantar los procesos de nacionalización y certificación RETIE 
2024 de los equipos.

4.7. Se considera que el término de suspensión solicitado, correspondiente a tres (3)  
meses,  resulta  razonable  y  proporcional  frente  a  las  circunstancias  expuestas,  
permitiendo la superación de los factores que actualmente limitan el desarrollo del  
proyecto

4.8. La suspensión del contrato no implica modificaciones en el valor contractual ni  
adición  de  recursos,  sino  que  corresponde  a  una  medida  temporal  orientada  a  
garantizar la correcta ejecución del proyecto una vez se superen las causas que  
dieron origen a la misma

5. RECOMENDACIÓN
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De  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  la  supervisión  técnica  de  apoyo  
recomienda, adelantar los trámites a los que haya lugar, para suspender el contrato  
FAZNI GGC-1353 de 2024 desde el 25 de mayo de 2026 hasta el 16 de junio de 2026,  
tiempo en el cual se adelantarán los procesos de nacionalización y certificación de 
los equipos requeridos, con el fin de garantizar las condiciones técnicas y operativas  
necesarias para la adecuada continuidad en la ejecución del contrato por parte de  
ENERCA S.A. E.S.P. y los contratistas derivados.”

D. CONCLUSIÓN  DEL  SUPERVISOR  DEL  CONTRATO  Y  CONSIDERACIONES 
JURÍDICAS

Efectuado el análisis y verificados los argumentos expuestos por la Empresa 
de Energía del Casanare S.A. E.P.S. – ENERCA S.A. E.S.P., en su calidad de 
operador de red, y con fundamento en la justificación técnica elaborada por el 
apoyo  técnico  a  la  supervisión  del  Ministerio  de  Minas  y  Energía,  esta 
Dirección,  en  calidad  de  supervisora,  solicita  adelantar  el  trámite  de  la 
Suspensión No. 1 del Contrato FAZNI GGC No. 1353 de 2024,  por el término de 
23 días calendario, contados a partir del 25 de mayo de 2026 hasta 16 de junio 
de  2026,  teniendo  en  cuenta  que  los  contratos  derivados  se  encuentran 
suspendidos (obra e interventoría), dado que durante este periodo se realizará 
la verificación y revisión de nuevos posibles usuarios para la consolidación del 
listado definitivo de beneficiarios, así como la culminación de la gestión de 
nacionalización  de  los  equipos  ante  las  autoridades  y  organismos 
competentes.

De  igual  manera,  durante  dicho  término  se  adelantarán  los  procesos 
relacionados con la certificación de los equipos conforme a la normativa RETIE 
2024, los cuales requieren la realización de ensayos técnicos y pruebas de 
laboratorio, permitiendo así culminar los procesos técnicos, administrativos y 
logísticos necesarios para garantizar la adecuada continuidad del proyecto.

La suspensión del Contrato FAZNI GGC No. 1353 de 2024 resulta jurídicamente 
viable,  en la medida en que se han presentado circunstancias externas de 
carácter técnico, logístico y social que impiden temporalmente la ejecución 
normal de las actividades contractuales. En particular, se evidencian retrasos 
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en los procesos de certificación de los equipos conforme a la normativa RETIE 
2024, así como en los trámites de importación, nacionalización, movilización y 
alistamiento de estos, y dificultades en la consolidación del listado definitivo 
de beneficiarios, situación que no es imputable al operador de red ni a sus 
contratistas.

Estas circunstancias han sido debidamente soportadas por el operador de red 
mediante radicados No. 1-2026-015655 del 07 de abril de 2026,  No. 1-2026-
021461 del 07 de mayo de 2026 y  DIN-22052026-1 del 22 de mayo de 2026, 
avaladas por la interventoría del contrato derivado y verificadas mediante el 
informe técnico de apoyo a la supervisión, lo cual permite concluir que, en el 
momento  actual,  no  existen  las  condiciones  técnicas,  logísticas  y  sociales 
necesarias para continuar con las actividades previstas en el contrato.

El Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, 
Subsección A, Expediente No. 730012333000201400506-01, consejero Ponente: 
José Roberto Sáchica Méndez, en sentencia del 18 de marzo de 2022, indicó 
sobre la suspensión del contrato:

«“(…) La jurisprudencia de esta Corporación ha señalado que la suspensión es una medida  
excepcional que las partes de un contrato estatal pueden adoptar ante la ocurrencia de 
situaciones de (…), en general, de  circunstancias que impidan temporalmente ejecutar las 
obligaciones  derivadas  de  dicho  contrato.  Sin  embargo,  las  suspensiones  son,  por 
antonomasia, medidas temporales que no pueden prolongarse indefinidamente en el tiempo  
porque,  de  lo  contrario,  se  deja  al  contrato  estatal  en  un  limbo  de  inejecución  sin  la  
concreción de las situaciones jurídicas. Por esto se ha exigido que las suspensiones del  
contrato estatal  estén sujetas a plazo o condición, de modo que se pueda determinar a  
ciencia cierta cuándo se reanuda. En sentencia del 28 de abril de 2010 (Exp. 16.431), esta  
Corporación dijo: 

“En efecto, la finalidad de la suspensión del contrato estatal, como medida excepcional,  
está  encaminada  a  reconocer  la  ocurrencia  de  situaciones  (,..)  de  interés  público  que 
impiden la ejecución temporal del negocio jurídico, y es precisamente por ese motivo que la  
misma no puede ser indefinida, sino que debe estar sujeta al vencimiento de un plazo o al  
cumplimiento de una condición. Por lo tanto, la suspensión no adiciona el contrato en su 
vigencia o plazo, sino que se delimita como una medida de tipo provisional y excepcional  
que debe ajustarse a los criterios de necesidad y proporcionalidad sujeta a un término o 
condición, período este durante el que las obligaciones contenidas en el contrato no se 
ejecutan, pero sin que se impute ese tiempo al plazo pactado inicialmente por las partes.”  
(Énfasis agregado) (…)
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En relación con lo anterior, el radicado 150013333008 2015- 00108- 01 del 11 de 
noviembre de 2021 proferida por el Tribunal Administrativo de Boyacá, Sala de 
Decisión No. 6, Magistrado Ponente: Félix Alberto Rodríguez Riveros, indicó lo 
siguiente sobre la suspensión:

“(…) 3.2.2.  De la suspensión de los contratos estatales La suspensión del contrato, más 
estrictamente de la ejecución del contrato, procede, por regla general, de consuno entre las 
partes, cuando situaciones (…) de interés público impidan, temporalmente, cumplir el objeto  
de las obligaciones a cargo de las partes contratantes, de modo que el principal efecto que  
se  desprende  de  la  suspensión  es  que  las  obligaciones  convenidas  no  pueden  hacerse  
exigibles  mientras  perdure  la  medida  y,  por  lo  mismo,  el  término  o  plazo  pactado  del  
contrato (de ejecución o extintivo) no corre mientras permanezca suspendido. 

Por  esa  misma razón,  la  suspensión  debe  estar  sujeta  a  un  modo  específico,  plazo  o  
condición, pactado con criterios de razonabilidad y proporcionalidad, acorde con la situación  
que se presente en cada caso, pero no puede permanecer indefinida en el tiempo. (…)”

Sea  del  caso  advertir  que  la  suspensión  propuesta,  se  convierte  en  un 
instrumento útil para lograr los fines propios de la contratación estatal. Por lo 
que dicha solicitud se realiza por el supervisor, de conformidad con el Manual 
de contratación y lo preceptuado en el contrato.

"Justificar,  soportar  y  avalar,  las  modificaciones,  suspensiones,  reinicios,  cesiones, 
terminaciones y otros si, relacionados con la ejecución contractual, radicando a través de  
los medios establecidos para tal fin, en el Grupo de Gestión Contractual la totalidad de  
los documentos para adelantar los respectivos trámites, incluyendo además los soportes,  
justificaciones y aval del interventor cuando el contrato cuente con interventoría.

La  radicación  de  los  trámites  previstos  en  este  numeral  deberá  realizarse  con  la 
antelación dispuesta para cada trámite, teniendo en cuenta la circular 4033 del 2017 o 
aquella que la modifique o sustituya y los procedimientos establecidos, según el caso. La 
solicitud,  debe incorporar el  concepto de viabilidad técnica,  administrativa,  financiera,  
contable, y jurídica del área técnica y/o supervisión, según aplique, la información del  
estado de ejecución actual del contrato, así como la situación financiera y de pagos de 
este, determinando el estado y avance de ejecución, que permitan conocer el saldo por  
ejecutar a la fecha de la solicitud de la modificación."

La  suspensión  solicitada  encuentra  sustento  en  la  Cláusula  trigésima  del 
Contrato “Suspensión Temporal del Contrato”, la cual establece: 

“CLÁUSULA TRIGÉSIMA – SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: Podrá suspenderse 
temporalmente la ejecución de la Fase I  del  presente contrato por circunstancias de  
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fuerza mayor o caso fortuito o por acuerdo entre las partes, indicando por escrito el  
evento que genera la suspensión y el término de la misma. El tiempo de suspensión no se  
computará dentro del plazo de ejecución del contrato (…)”.

...  En  este  caso  EL  OPERADOR está  obligado  a  prorrogar  o  renovar  las  garantías  
establecidas en el presente contrato, por el término de suspensión.”

Si bien, contractualmente se estipuló dentro del clausulado  que el acuerdo 
entre las partes será una de las formas válidas de suspender el contrato, tal 
acontecer deviene en procura de la satisfacción del interés público.

Finalmente, es importante manifestar lo siguiente:

1. El  contrato  se  encuentra  vigente,  razón por  la  cual  es  jurídicamente 
viable realizar la modificación pretendida.

2. Las  pólizas  contractuales  exigidas  han  sido  verificadas  por  la 
supervisión,  pendientes  de  cargue  en  SECOP  y  se  espera  alleguen 
prontamente las que garantizarán la cobertura de la modificación

3. Los documentos anexos a la solicitud fueron debidamente revisados.
4. La suspensión no implica adición alguna de recursos, ni aceptación de   

ninguna otra solicitud, ni modificación de las obligaciones de las partes 
ni los riesgos asociados a las mismas, conforme a la matriz respectiva.

5. El informe técnico de apoyo a la supervisión y la solicitud del Operador 
de  Red,  junto  con  sus  anexos,  forman  parte  integral  del  presente 
memorando y de la suspensión que se suscriba.

Por  lo  anteriormente  expuesto,  esta  Supervisión  considera  procedente 
adelantar el trámite de la Suspensión No. 1 del Contrato FAZNI GGC No. 1353 
de 2024,  por el termino de 23 días calendario,  contados a partir del 25 de 
mayo  de  2026  hasta  16  de  junio  de  2026,  conforme  a  lo  expuesto  en  el 
presente documento.

La  presente  modificación  no  implica  adición  al  valor  establecido  en  el 
contrato, por lo que no afecta la ecuación y equilibrio económico del mismo, 
no implica ningún otra modificación ni  cambio en la asignación de riesgos 
asignados a las partes, lo cual las mismas reconocen con la suscripción de 
esta
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Cordialmente,

Eulogio Solarte
Director (E)
Dirección de Energía Eléctrica

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas 
por la Ley 527 de 1999.

Anexos: Documentos del contrato
 
Elaboró: Jenny Carolina Montealegre Alvarado
Reviso: Carlos Arturo Rodríguez Castrillón, Neila Luz Baleta Mizar, Edinson 
Estid Cárdenas Ramírez
Aprobó: Eulogio Solarte


